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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA día 17 de septiembre de 2001 tomó en consideración
DE DIPUTADOS la Proposición de Ley de referencia.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
celebrada el día 28 de septiembre de 2001, ha adopta- Reglamento de la Cámara, acuerda por unanimidad,
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se remitir a la Comisión de Salud y Servicios Sociales la
indica. iniciativa de referencia y abrir el plazo de presentación

ASUNTO: TRAMITACIÓN REGLAMENTARIA DE de la publicación del presente acuerdo en el Boletín
PROPOSICIÓN DE LEY. Oficial del Parlamento de La Rioja.

Expte.: 5L/PPLD-0007 -0505895- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Expte.: Conrado Escobar Las Heras - Grupo Parla- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mentario Popular. mento de La Rioja.

6.1. Proposición de Ley por la que se regulan Logroño, 1 de octubre de 2001. El Presidente: José
las uniones de hecho de La Rioja. Ignacio Ceniceros González.

ACUERDO:

Considerando que el Pleno en sesión celebrada el

de enmiendas al articulado que será de 10 días a partir

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
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